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ADWJIAMN WW
GOBIERNO OL LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo 

decreto de 18 dé agosto de 1947 pdr 
, el que se crea los'Jurados de Empre- 

sa. («Boletín Oficial del Estado» del 
ala 9 de octubre de 1947). U'

n^olonal. inséparablemSe lígado?ÍoÍ 
aumentos racionales de las distintae

uei trabajo, y por otra, a la crecientP
. XTlTviír^ííSí '°5 “ÆîîbS^

■tr^déTr-E^”**' ® P^'opuesta'del Minis-. 
Cpn.efpd^ffi.'^ deliberación del

Empresa así como el de los debieres oue 
ai capital y aJ trabajo córrespóndén^en 
cuanto a la realización de sí? ispees • 
vos fines en, el orden social, puntuáis 
^racS’oueí’ií *®® posibles in- V

iu caso °® ^ proponiendo, en
corregiríos^ oportunas medidas para

produeVo^rn^^ la Empresa como unidad 
ím 1- ^ ®” ®^ Fuero del Trabajo oue

'st divtSXm« el .capital en 
en el Fu?rríd7^7 n ®®^“" ®^ proclama 
dera Í los Españoles, se consi- &establecer en. el seno

perjuicio de la fa- -dp^if^’^^^Í‘^” ^“^ incumbe a los 
Idóneo ^/^1^®®' k° instrumento 
que confuí colaboración-, constructiva 
los div^tA^“’^° ’’‘”’ Tepreséntantes de 
tofer :r‘r" » «ctiviabdes ,□: 
za Í ? f” /^® creación de riqué- 
en'pro S ^* ópimos frutos 
meiño dZ ^^/ “”«’^^ila social y del incre- 
embos indUnS’^^'^k^^*^”’ presupuestos 
los „ mdlspensahles para el lo^m Hp 
caràn’ÎZ?^ ®’’i®*lvo,s ambicionados en el 
o?parte 2 realidad, por
Pu¿o del T^h P®®^'**®^*^? tercera del 
timo en m ' ^°’ ®"”" apartado sép- Presas habrán ^e 7^’’^^« ‘Ï^^ las e4- 
“al de la m A ,‘^® •*7®’^®ar a su. peíso- 
iortalerer”^7^^ la producción para 
^sd de los irZbZ-^ H° ^® ‘^® résponsabiU-

Aeste fih u ^^® miomas.
POT el oue em presente Decreto,
producción a” ’^/ Empresas de 
'Ps que se Jurados de Empresas, a 
'’e índoK div ^^P°’‘tantes funciones 
Ponsuíta 1 ‘'"'^‘^«: propias unés y'de 1 
Ptras cSnfí.®®’°Íi*®*®”^® y deliberación. 
^«gimeS Í ®^^.*® °'”‘® social del/ 

' electiva cooperación
y categorías nt í 7 ®^®®«ntos, sectores . 
"^a en la ®® -9“® Intervle-P'^ndencia^ ducción, en justa corres* 
^“««bs £ P®"^®- ® los .es-

quienes, con sü trabajo

DISPONGO .,
Artículo primero. En todas las 

máJd® ‘^f producciónUo servicios con
^®‘C*“C“®ota PTo.ductores, se cons- 

uirá un Jurado de Empresa, organis
mo cuya principal finalidad será la de 
ínV K ^“ ?* «""° de la miZma la 
colaboración entfe el capital, la técnica 
daSdad?®’ ^f d*^^? ®° ®“® distintas nfo- 

•JaÍS ° ®’’®- ®^TVicio de la mayor con- 
cótdia entre los distintos elementos oue 
instituyen la producción, del incre
mento racional de la misma y. del ma- y?^ rendimiento en el trabajo^ ' 
aarimâ^dr ®^“Pr®sas que compren- 
aan más de un centro de actividad n 
trabajo característico con más de cin- 
má ” d T^?ductores podrá constituirse 

i ‘^^”‘^“^”‘® productores podrá 
constituiría, más de un Jujado, con las 
bartianlarídades y excepeion.es que esta.- 
blezca el Reglamento. 4uc est^

Las obligaciones concretadas en este 
articulo deberán cumplírse dentro del 
plazo de dieciocho Jhéses 'a partir del 
de^i® n''’ ^7 .sus opAcíones sociales o 
trabajo ^” maíchá del centro de

’" Artículo segundo.' Son funciones de • 
^® Empresa las siguientes: 

a) Proponer a la Dirección, previo el 
°Port“®o estudio, medidas qúe puedan 
cotitíucir al aumentó de la producción o

1^^ °® servicios, economía de • 
.%®“ralnistro.8, reducción de 

^®'0“®lquler clase y mayor 
Tendimlénío en el trabajo. '•

1 Çomprobar el ' cumplimiento de 
toda la Legislación Social aplicable, a la

4'J-«.U„'?iîôœXrd2. íg^“

SSridod'^”™^^®''”® ® '°® comités Je 
thm^H^ creados por.la Orden de vein- 
í!X,''á7a'"‘^‘ ”“ "ovecieutos .

.3). Conocer e informar o proponed
^“^®‘*°°®s que afecten a la^ejo- ‘ 

Ir^^T* ™%®f cultural y social de los 
productores de la Empresa, así como/én 
las referentes a la formación y el-perfec- 
ciqnamlento profesional.,
el periódicamente por •

®^^'® ’°® Reglamentos de 
^ ^”°^- emitiendo informe 

téítnH ? sismos,, que será unido ai 
ai «empo^de remitir-U 

í'.í.!®? argamsmos coítespondientes 
hf .A*”'"*"'" ‘’' Trabajo, para su abro 
ilación O reparos.

g) Informar las tarifas de primas ta- 
- reas o destajos, eri los casos en que eón ■ 

^^® disposiciones legales de \ 
’?pS“®^^“ “? «^rrespomia su fijación a 
la Empresa asi como ln.s refcursos que • 
ïec”anôïï«P° -“‘” ’° acordado ai 

-P^-®®^'®^ otro caso. .
m.ri , las propuestas queifor- 
““^®“ i®® Empresas en orden a la deter- - 
nó”df^^r ’^®.*°® pluses o primas corres
pondientes a.trabajos excepclonalmente 
penosos, tóxicos, .peligrosós o de cual- Z '’

1 quier otro carácter, cuandp en las dis
posición es,reglamentarías correspon
dientes se determine que hayan de ser 
°^.l^‘2 .de bonificación económica. .

'®” ^® distribución del . plus de Cargas de Familias de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vi-
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11 Designar los . representantes díd 1 
pe’r’soSal 1 Rectos de lnt«venc.6n n 
los Economatos, con arreglo a las d 
posiciones vigentes. enqueEmitír informe en los casos eu,4 

Prnnresa se soliclteda suspensión - Se* ier^S o la modificación de -las 
condiciones de>tabÿo po^esc®sez a

. S«r";nn su caso,, compr^^^^^^

áSÍltádS Te'las%“esu. 

satistace interviniendo cociones reglamentarias, m
æs ÏISla^mpî^â y loa Montepíos

, asesorando o informando^ a^éjU. ^_^^

requerimiento, 'archa V mejora.de
•^'5 ‘ ?6n ?tn”S qúe se refieran a 
!:sŒ-VdX«s"dé ?oh produc-.

años en la profesión y tres anos, como 
/ aAervicio permanente de la mínimo al Sem^o^ . ^^ ^^^^^^ ^^

®'^’Sc“eptûa el plaz» de ‘«a afios ai 

Ïcho plazo queda leducido a dieciocho

suprimida el Consulado de Italia en 
^U?Jc se hace público em este perió-, 
dico oficial para general conocimiento

1 ^ Valladolid, 17 de octubre de 1947-“-®:i 
éoïSnadoi civil. Juan Alonso-Villalo-

bo,s Splórzano. 3.295

“Artículo sexto. Los.. Jurados de Em- 
SS°lSénTséTn.”:SS éa'so que 

Pos acu^rdoí adoptados por éstas sean 
"SÍK !=•■.;;

Cuerdo con 10 que se determine, en el

WMWTRAÎIÔII MBHICIPU

Informar e intervenir con carácter 
conciltMorio en las «ctamacu^pre

; oKS\ ^Sand^On-

SSSS b s^ 

expuestos, copia de la través,de

.. ZSsn» rss-s^Si
"Ihtículo tercero. Los J“*«í»’S^Í": 
luyen lá representación «“"‘J^j^ecWii 
''TîSXsaiïuisihdicatos y el Es- 
uJó. «n »das_^aquellaifunclonesqu<ye 
les etf^míendan por el pr

Artíduh^arto, Los Jurados de Em- 
«rZÍa Terári presididos, por la persona 
P*^® ;ti efecto designe el Consejo de
Td^nfinistración de la misma-y . estarán 

■ k^—“por .Vocales cuyo n^
SrSSSUu pñ^U convoitórla de la 
oXnizaclón Sindical, entre los grupos 
profesionales de personal Ucaieo. admi
nistrativo y de mano de obra.

- El Reglamento para la aplicación de
este Decretó dictará las normas oportu 
X soSe la forma de proceder y ponde 
raciób de las distintas representaciones.

En ció de que se considere necesa-,

Sé¿‘^^" -^-
formación ser Vocal serequethitener más de yeintlcincó afi.os ] 

llevar trabajando, por, lo menos, i

^Í'“ur«uniones.se levantara-la-- 

deÍTe“n unÍlbro WUdo sellado
Delegaciói^ provincial de ^’odicato ^ 

SSMÏu:ÿàe^ap”Sa^^^^^
de folios de . que conste. IJicnas, , 

-Síol '^de ” o^Min?S ¿HbÆ 

Únunl ‘’dVr 8rupo”°d^«‘‘™’ de- A 
signado por el J^P^i? oí^rtto.'f pre- '5 
vi^XuÆla aÍ:.acló¿ ¡.Sdl- 

pse reculará el encuadramiento, de
' Turados de Empresa, que ppr el pre- señu DÍcrefo se crean en el seno de los 
Sindicatos correspondientes, ^

Articulo noveno. Por de Trabajo se dictará, por D^reto, 
ínUzóde seis meses, a -contar de la 
- ^'^e publicación de la presente dis 
nosición Py oída la Delégación/Nacional 
5e Sindicatos, el R'SlaniénV dé ‘^ > 
rados de Empresa, debiendo

constitución de los mismos dentro 
del mes siguiente al día en que 
que. dicho - Reglamento en el Boleün 
Ofícidl del Estado. . c _ f_

Así lo dispongo por el presente Deere* 
to dado enPsan Sebastián, a dieciocho 

.’to, dan novecientos cuarenta
Í’¿&’- FRANCISCO franco - El 
Ministro dé Trabijo, José Antonio Girón 

1 deV^lasco. ’ . 3/157

Castromonte

En la Secretaría de este Ayuntamien
to se hallan ' expuestos al publico el 
nadrón de l^s edificios y solares de este 
t¿mino y lista cobratoria, ^«nnados 

año de 1948 porlérmino de ochó ■ K pLa oír reciamadones,.pasado este 
piazo'^ no se admitirán las que se pre-

*iàï»^'^^|®-^° ;3#’ ^

/^ A^ Mudarra

''‘^pZri7sXaá4B1©de este Ayuir^.'Œ^^uestoa- Al ; públicó^i 
Sá^^ffi^M^os y solares de e^e , 
téM^-y Usta^ cobratoria, ío»mados 
pira el año de IsTlS .por término de ocho 
días para oír que se
este plazo no' se admitirán JA 4 . • T
P^fS3:^Sa^33*deAá)tiembVe de 1?

E^âlcab

y *?

«

Portillo ^

hi^n.^^toVsd7ûW^^^^^^ ¿ 

dïocbVdta'^raohreclamado^^^^^^^

.,*L'a-P^di«4a,diÉ..RQíbl'Oi ^ Mfl^elk ^^ 
fe ^* ,í«v, -íi ?'““••■ ^”-¿ a 
??“• - 1 * í.»w-4a

- ^^fb'Ó 4 ««^l^-i H11 Al^

HBMlNISTRAïlÛN RWWBr

G0BIERJNJQ ÇIVIL

CIRCULAR ’ .

: Por el Consíilado -dé .Italia en Madrid 
a este Gobierno civil que, e^vlíud de reciente disposición y en 

a /te reorganización de la red consular itàliana, ai-Ministerio de Asun
tos Exteriores de d'aha nación h _ 
sr^Wásrt v-u^ 

I -encargándose, ^? .f^ ¿" " ^cho de Ibs 
circunstanciáis, d^T a^dkha Agencia

1 asuntos concernientes a nicua g

i^feiK^Sg;; 

œti" sij; j 3;» ; 

renta y cinco mil dosc^n^ ejecución óe -j 
tas, para llevar a efecto ‘® cuatro ■ 
las obras para la construe señores 
rasas para viviendas de de 'mMstt5s de e^a'villa .y ’F aireé ^^^,„ 
SínUago del Arroyo, sethalla exp 

. al público en la ¿¿e-días «>
miento, por el plazo J^ j^æipado Y 

.objeto dé que P?®‘^æ ®®1, ,„1 red 
presentar contra d
clones ha que bu^jere lu^ar- ^ yem- 

San Miguel del Arroyo, 24 de sepbredélMT-El alcalde accidental, b
: ' ,«BWW!OÍ*-^^ ; „ 3..Ô22--I'12b
1 * -^<^1 A^».# ^^^ ■ ijfe i -

,\Sí=«,trM;

^MCD 2022-L5
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'íTraspinedo

Terminados Ips padrones y lista co- 
hrfltorla de edificios y solares de este Sno para el .próximp año de 1948, se 
hallan expuestos al público en la Secret 
taría d^ este- Ayuntamiento, para su 
examen y reclamaciones durante el pla- 
20 de ocho días.
^g^pineéa,"22 dé septiembre de 1947,*

Wl^aSWl^ edificios ' _ .
ûQS$t#ï8r,E&^alla expuesto a^úblíco 
por un plazp de ocho días en el^,unta- 
•mlento para oír feclamacíones.
'‘Ventosa' de-la'Cuesta, 13 de septlem- 

^;;reidv49^7.-^,fl^aJcalde, J. Fejnándéz.- 
, | ’ 3.319-1.123

ladrón de edificios y só-
iSí^fW^í^f^ílirmino municipal y año 
1947, se halla expuesto al público en la 
Secretada de este Ayuntamiooto^a fin de 
que los interesados ‘durante el plazo de 
ocho días,puedan examinarle y presen
tar las reclamaciones, ú observaciones 
•que estimen pertinentes. ' ' ^ ^'TT^

que, de no cófnparecér, le parará el per- 
juiciosa que haya lugar.

Valladolid, 21 de septiembre de 1947.
El secretario j.qdicial, P. H., Santos
Porres. ■

,2.903

VALLADOLID.-NÚMERO 2

para fecibirlé dejdaración y la práctica 
de otras diligencias. . ' ,

. Dado en Medina del Campo, a quince 
de septiembre de mil ríovecientos cua
renta y siete. —Isaac González.—El se\ 
*cretario judlcíaj, P. H.i Tomás Martín.

; . 2.953 ,

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de instrucción del dis
trito número dos de Valladolid y su 
partido. - ’^’

Por el presente se cita de compare- 
cencía ante este Juzgado, en término de 
cinco días,*a Felisa Pérez Rodríguez, 
de' unos / cincuenta y tantos años de . 
edad,.que se" dice Ser vecina del barrió 
de España, en esta ciudad, cuyas demás 

' circunstanciasyy paradero se desconoce, 
al objeto de prestar declaración ;en el 
sumario número. 275 de, 1947, sóbre hur
to. contra María Garcia Villaizán y ofre-' 
cerla ek procedimiento conforme al ar
tículo 109'de la. ley de Enjuiciamiento 
Criminal, como, por el presente se veri
fica, caso de no comparecer. '

Dado en Valladolid; q veintitrés de
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.—Mariano. Gimeno.-El secreta
rio, P.,H,’, Santos Porres.

’ , ' " / 3.003

Lo que se hace público Çlj^Éeneral j 
■conocitniento. _. / , 5 

, VniaéSpwp^tí^^ septiém' 
,!K.sri<3pld«-f8ió.^^e| Pérez. ;

aW33(IS3

, . VALLADQLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de instrucción del distri- 

''' to número dos de Valladolid y sü
^''partido. . '

MOTA DEL MARQUES

. CITACIÓN j '

Cipriano Velasco Alonso, de 50 años 
de edad, casado, labrador, hijo de Ber
nardo y de Ana, natural, y vecino de 
San Cebrián de Mazote (Valladolid), en 
ignorado paradero y el cual estuvo dete
nido el pasado mes^ de julio en la pri
sión provincial de Castellón,, de la que 
salió en libertad el día 16 del citado mes 
de julio, comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción en el término--de ocho 
días, a fin de ser oída como inculpado 
en la causa de este Juzgado, por aban
dono de familia, número 14 de 1946, 
apercibiéndole que, de nO comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, . .

Mota del Marqués, a doce de séptlem-' 
bre de mil novecientos cuarenta y siete.
El júez< Severino Salgado.—El 
río P. H., Leónides Gómez.

PALENCIA

secreÇa-

2.908 , ,

■^y^ Vilt^exmU

'^WlgiiádSSbSKón • de edifi^jot r^ó-r

4iñode i^^T^^éSa' exjiuestb al' público 
.eri'la Secretaría municipal por término 
de ocho días, a efectos de exameó y re
clamaciones. . ■ '
^'VifIàît¥5^îr;i20 dq,septiembre de 1947. 
Íhalca^/e¿gi!mílio Capellán. ' ,

1 2^968-1.125

J Por el presente y en atención a.haber 
^- sido habido y reducido a prisión, se deja 
1 sin efecto la requisitoria dirnanante de la 

causa núinero 201 de 1947-, sobre robo y 
referente al procesado Alejandro Aguado 

' Ma'cón,' publicada en el «Boletín Ofi- 
' cial» de estakprovíncia, número 154, de 

fecha 14 de julio último.
Dado eú Valladolid, a veintisiete de 

septiembre de'mil novecientos cuarenta 
y siete. —Mariano Gimeno.—El secreta
rio. P. H-i-Santos Porres. .

■ 3.047

REQUISITORIA,

Joda Baena, Manuel de; de 18 años de 
edad, soltéro, barbero, hijo de Manuel y 
María¿ natural .de Lorca (Murcia), vecino 
de Valladolid, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá dentro del término dé diez 
días ante- el Juzgado de ins.trucción de . 
Palencia para ampliarle su indagatoria, 
en sumario que,se le sigue con el núme
ro 147-947, sobre hurto frustrado, y ser 
reducido a prisión' en la de su partido, 
acordado por auto de este día, bajo 
apercibimiénto. que, de no veríficarlo, 
será declarado rebelde y ^ parirán los 
perjuicios consiguientes.

Dado en Palencia, a diez de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Ehjuez, Manuel Dívar.-El’ secretario . 
judicial, Hipólito.Godesidp.

3.20Qi

CóNTRlSUYCNW/ ? . ■ '
juzgados de priméra;ínsta9Cía

e instrucción

VAtLADQLID.-NUMERO 2

■CÉDULA DE CITACIÓN

Saavedra, Fernando; aí parecer vecli»o 
de Valladolid, calle del Général Mola, 
número 23, cuyas demás circunstancias 
y paradero se desconoce, comparecerá 
en el término de einco días ante el Juz- 
6^0 de instrucción númer-o.dos de Va
lladolid, al bbjeto de ser oído en la cau
sa número '294 de 1947,/sobre falsedad 
^n documento oficial,^ aperclbiéridole

. / MÉDINA DEL CAMPO ’

EDICTO ' , " . .

Don Isaac 'Cónzález Martín, juez de 
instrucción dé Medina dfel Campo y 

. su paríídb.* ‘ .

Hago saber:- Que én. este Juzgado de
mi cargo sè’sigue sumario con el nú
mero 139*947, por hurto, usó de nombre 
supúesto y usurpación de funciones, 
contra Francisco Esteban Sánchez y Je
sús Mendoza Portero, que van vestidos 
de militár; por el presente sé llama a un 
sefior qú^ en la'ñoche del It ai 12 de los

' le sustrajeron,mencionadoscórriente ,
individuos un billetero negro, coptenieñ- 
do i2é pesetas y uña póliza de radioau- 
dicipn núr\ero 990,542, cuando viajaba 
en el tiren prreo Madrid-Santander, a 
su paso por ta villa, el que compare
cerá ante .est\ Juzgado de instrucción, 
.sito én la.'calle\de Gamazo,-'número 1,

ANMOS OWES

DIPUXAdÓf^RayiNCIAL

^Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota

f del Margies

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones, de la única zo
na de Mota del Marqués,

Hagó saber: Que en ej expediente de 
apremio que "por débitos de contribu
ción territorial rústica viene siguiéndose 
por esta recaudación pai;.a hacer efecti
vos descubiertos correspondientes ai,

MCD 2022-L5
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pueblo de Urueña y año de 1942, ha 
sido dictada\la siguiente
- Providencia.-Hábiendó tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 

‘ a qué este expediente se refiere siñ que 
puedan llevarse "a cabo las notificacio
nes y demás diligencias- corréspondien-, 
tes, por tratarse dé contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el <Bóletin Oficial»; de 
j^ provincia y en la tablilla de anuncios' 
del Municipio donde radican los bienes, 

,, según dispone el artículol54 dél vigente 
Estatuto de Recaudación bien* entendi
do, que de no. comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o nombrar re-
5^^^^^^^^^^ en el plazo de o,ch,o días, se 
decretará la . continuáción del procedi- 

. miento en rebeldía. , ‘

. DEUDORES, IMPORTES y FINCAS EMBARGADAS

^^Deudor doil Cófistantíno Vallecilío 
Moral.—Débito, 5>5Ó pesetas.

Viña a Corta Campano, en término - 
dé Urueña:-linda Norte, Benito.Vajjeci- 
}lo González; Sur, Alfonso Moral Cere- 
zo;,Estei camino Corta Capipano, y 
Oeste, Antonio Gallego Pérez. Hace 26 
área y 05 centiáreas. '
^ Déudor,-don Julián Guerra Vallecilío. 
Débito, 7,29 pesetas. *

Vjña a Car reía vega, en pitado térmi
no; linda Nqrte, Gregorio Manrique; 
Sur,, Víctor Sanz Gómek; Este, Euge
nio Núñez, y Oeste y Estp, camino ¡de -' 
CarrelaVega. Hace 15 áreas y 43/centi- 

. áreas. . i •
Deudor, dón Valentín Guerra Vaileci- 

11o.— Débito, 9,04 pesetas.., : 
.Viña a Matilla, :en citado términó; 

linda Norte', Cecilio Herrero Martín; 
Sur, camino de Villardefrades;. Este, 
Evaristo Negro Martín, y Oeste. Efisia 
Ordáx Castro. Hace 19 áreas y.54 centi- 

- áreas. . . \
Deudor, don Eleuterio Martín de la 

Rosa. — Débito, 1,71 pesetas.
Tierra a Cascajera, en citado término; 

linea Norte, Francisco Zaera; Sur, Do
nato Deza; Este, Angel Villafáfila San- 

* tiágo, y Oeste, Nicolás de la Rosa. Hace 
, 1,9 áreas y 44 centiáreas, ' 

Deudor, ‘don. Tlorentlrio- Villafáfila 
Santiago.—Débito, 3,11 pesetas. . 

Tierra a Guijarrales, en citado, térmi
no; linda Norte, cañada La Zamóraña; 

Holguín; Este: .Donato 
Deza, y Oeste, Cayo Alonso Cabezón. 
Hace 92 áreas y 51 centiáreas. - "

Lo que se hace público a los efectos 
- acordados. , ,

Urueña, 31 desmayo de 1947,—Ramón 
Hernández.- G a

-2.388

diputAciOt^rovincial

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del

Marqués

Don J?amón Hernández Díez, recauda^’ 
dpr de contribuciones de la única zo- 
na de Mota del Marqués.- .

" Hago saber: ,¿Que. en el expediente de 
apretnio que por débitos,de contribu
ción territóriaf rústica viene siguiéndose 
por esta recaudación para hacer efectí-'

Deudores,-herederos íje Bernardo Ro
sa'. --Débito, 4,19 pesetas.

Tierra a El Cuerno, en dicho tértnino: 
linda Norte, Simón Corral: Sur, t,^rpii- 
no de Castromembibre; Este, Raimundo • 
Corral, y Gesté,. Simón Corral. Hace 26 .
áreaS*y 42 centiáreas. •

> Deudor, don Cándido Éuiz Marbán." 
Débito, 5,56 pesefas.

Tierra'a, Gadijanes, en dicho térrainor

21 de octubre de 1947 
———- 

vos descui)iertos coríespondientes aP 
pueblo de Villavellid y año de 1942, ha 
sido dictada la slguiente ' ' <

Providencia.-Haciendo tenido efecto 
, el embargó de las fincas de los deudores 

a que este expediente se,refiere sin'que 
puedan llevarsé a cabo las notificaciones 
y demás : diligencfes correspondientes 
por tratárse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medió de 
^nuncios en el <Boletín Oficial» de la 

^ ^" ^^ tabiilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes,' 
según dispone el artículo 154 del vigen- , 
te Estatuto de Recaudacióú; bien en
tendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo dé ocho. días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía,

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS '

i}”?® Norte.’ Agustín Represa; Sur Ri 
Sobrino;/ Este, Victoriano. Tejedor 
Oeste, Fernando Alvarez. Hace 37 ár» 
y 74 centiáreas. / . /

Lo que se hace púbílcO ,a los •efert 
acordados.

Villavellid, 8 de mayo "de-1947,-ó 
món Hernández. • '

Parque de Intendencia 
de Valladolid

Deudores, herederos de Tomás Aiva- 
rez.-Débito, 9,75 pesetas. .

Tierra a Prado de San Juan, en dicho 
término de Villavellid; linda Norte, Teó
filo Gutiérrez; Su^,^ camino Sotas del 
Aguila: Este,' Teófanes Pérez, y Oeste, 
Teófilq Gutiérrez. Hace 88 áreas y 30 ' 

'centiáreas. .
Deudora, dóña Lucila Hernando Car

bajo.—Débito, 18,63. .
; Tierra a Senda del Cáño/eñ dicho tér

mino; línda Norte, Cayo Gábezóii: Sur, 
Juan Flores, Díez: Este, Indalecio Her
bando, y Oeste. Maximiano Hernando'. 
Hace25áreasyl6centiái‘eas.

Deudor, don Honorato Alvarez Alva
rez.—Débito*, 1,70 pesetas.

Tierra a los Pozos, en dicho término- 
linda Norte, Miguel Alvarez’: Sur, Sergio 
Fernández: Este, Benito Ruiz, y Oeste, 
Teófilo Gutiérrez. Hace 31 áreas y 45 
centiárea?; ;

Deudores, herederos de Felipe Alvarez 
Cuadrado.^Débito, '5,53 pesetas. '

Tierra a Gadijanes^ en dicho término; 
linda Nprte, lípea provisional; Sur, Lino 
Cabezón: Este, Agustín Represa, y Oes
te, Felipe Alvarez. Hace 50 áreas y'32 
centiáreas. , '

ANUNCIO. :

Hasta las doce horas dél dia 27 di 
actual, se admiten oferfas para la com 

, pra de los .artículos que^se detallan, par 
su entréga en el mes. de noviembr 
próximo. : . . •

PLAZA DE VALLADOLID

Paja pienso, 2.500 quintales métricos

PLAZA DE ZAMORA ' . ,

Paja pienso, 250 quintales métficos
PLAZA DE MÉDINA DEL CAMPO '

Pan, elaboración de las raciones ne 
cesarías.- ’

Leña, 550 quintales métricos.
Paja pienso, 20 quintales métricos,
Cos pliegos de condiciones se hallai 

j ^^^bsicióií del público en las oficinas 
del Detall, todos los días laborables, dt 
diez a trece.

^ W^ílflfí^on^.hRector, P. A., *el co: 
í mandante", Ma^Flí ' ----- -

làWAOKW

Deudor, don Fidel Alvarez. —Débito 
16,66 pes'étas.

Tierra a Lós Ladrillos, en 'dicho ,tér-. 
mino; linda Norte, Lorenzo -Cabezón; 
Sur, Teodoro Barrio: Este, Aurelio Ce
rezo Pérez, y Oeste, Arroyo Pozos. Ha
ce 92 áreas y 13 centiáreas. / ‘

Deudor;, don Raimundo Corral Pérez. 
Débito. 1,00 pesetas.

Tierra a El Cuerno, en dicho término; 
linda Norte, Dalmacio Sobrino; Sur, 
Galistrato Marbán; Este, Casimiro Alva
rez, y Oeste, Bernardo de la Rosa. Hace 
66 áreas y. 5 centiáreas.

Deudor, don Germán Ramos Martín?. 
Débito, 22,98 pesetas.

Tierra y viña a?El Tello; en dicho tér- 
niíno; . linda Norte, líneá provisional;. 
Sur, Damiana' Sobrino; Este,* Manuel' 
M.“ Fernández, y Oeste, Agustín Repre
sa. Hace una hectárea, 25 áreas y 80 
centiáreas-.'

1^5»!^K

Comunidad de Reg^tes 
de Villabrágima < ¿ í

Aprobado por la superioridad las Oí* 
denanzas y reglamen-tos con que ha de 
regithe lá.^Comu'nidad. de Regantes de 
VílJábrógíma y cesando en sus cargos la 
Junta actual por imperativo de ello: se 
convqca á todos losj componentes dels 
misjmá a Junta général ordinaria el dfa 
5 de noviembre a lás once hóras, ;én el 
salón de sesiones del Ayuritamiefitô, de 
conformidad con el artículo 55 de lis 
Ordenanzas, en primera cónvocatoila 
con el siguien-te orden del día:

Aprobación si procede de la? Cuentas 
hastá\la fecha y nombramiento dé presk 

•dente y'^secretario de la ComunidadL 
Sindicato y Jurad® de Riego.
, Villabrág.imá, 2,9 .de septi,eH|bre de 

1947.—El presidente, Cecilio '^^í®-.-'.
. ■ 3.1^-1.126
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